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1. INTRODUCCIÓN 

 

La Universidad Surcolombiana, como institución de educación superior de carácter público en su misión de 
orientar y liderar la formación integral, humana y crítica de profesionales e investigadores, mediante procesos 
académicos, sociales y políticos transformadores, contribuyendo a la construcción de una nación democrática, 
deliberativa, participativa y en paz, sustentada en el desarrollo humano, social, sostenible y sustentable en la 
región Surcolombiana orientado por la ética cívica, el diálogo multicultural, la preservación y defensa del medio 
ambiente y el Pensamiento Complejo, con proyección nacional e internacional, requiere contar con un equipo 
humano competente, suficiente y capacitado que se desempeñe con eficacia, por lo tanto, es fundamental 
establecer condiciones que permitan la provisión oportuna y adecuada de las vacantes en la planta de personal 
administrativo de la institución. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 909 de 2004 y el Artículo 2.2.22.3.14., del Decreto 
1083 de 2015, le corresponde a la Oficina de Talento Humano de la Universidad Surcolombiana elabora el Plan 
Anual de Vacantes, instrumento de planificación administración y actualización de la información relacionada 
con los empleos de carrera administrativa que se encuentran en vacancia definitiva y la forma de provisión en 
la siguiente o inmediata vigencia fiscal; a su vez, permite contar con la información de la oferta real de empleos 
de la entidad. 
 
Así mismo, el Plan Anual de Vacantes permite proyectar la provisión de los empleos con vacancia definitiva o 
temporal, el procedimiento de selección, los perfiles y número de cargos existentes que deban ser objeto de 
provisión, con el fin de garantizar el adecuado funcionamiento de los servicios que se prestan en esta Casa de 
Estudios. En lo que corresponde a la actualización de la información de las vacancias esta se debe realizar en la 
medida en que se vayan cubriendo las mismas o si se generen otras. Igualmente, busca establecer cuáles son 
las necesidades de planta para el cumplimiento de las funciones de la entidad. 
 

 
 
 

2. Objetivo. 

Analizar y consolidar la información con el fin de identificar los empleos que se encuentran vacantes, asegurando 
una gestión eficiente y transparente en la planta global de cargos de la Universidad Surcolombiana según su 
denominación y nomenclatura, que proporcione una visión clara y actualizada sobre las necesidades de personal 
administrativo, permitiendo la toma de decisiones informadas para optimizar la asignación de recursos humanos 
en función de los objetivos estratégicos institucionales. 
 
2.1 Objetivos específicos 
 

▪ Actualizar la información de las vacancias que se generen de acuerdo con el procedimiento de encargos 
en aplicación del derecho preferencial, por renuncias, traslados y demás situaciones administrativas que 
se puedan presentar en la Universidad. 
 

▪ Revisar y clasificar la información actualizada de las vacantes en la planta global de cargos de la 
Universidad Surcolombiana, según su denominación y nomenclatura, para asegurar la precisión de los 
datos. 
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▪ Identificar y documentar las vacantes provisionales dentro de la planta de personal administrativo, 
detallando los cargos ocupados de manera temporal y las razones de dicha provisión. 
 

▪ Contar con información detallada del estado en que se encuentran las vacantes, proporcionando datos 
relevantes para la toma de decisiones en la gestión de recursos humanos y la planificación estratégica de 
la Universidad. 
 

▪ Mantener actualizada y validada la base de datos de vacantes con la información más reciente y 
relevante, facilitando el acceso y la consulta de los datos para los procesos administrativos y de 
planificación. 

 

▪ Reportar en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad – SIMO las vacantes 
definitivas que surjan producto de situaciones administrativas que se puedan presentar en la Universidad. 

 
3. Alcance. 

El Plan Anual de Vacantes junto con el Plan de Previsión de Recursos Humanos, permiten la planeación del 
talento humano durante la vigencia 2026, garantizando la prestación de los servicios y la provisión de los 
empleos vacantes. 
 
El Plan Anual de Vacantes para la vigencia 2026 abarca toda la planta de personal administrativo de la 
Universidad Surcolombiana, se enfoca en analizar y consolidar la información actualizada sobre las vacantes 
existentes dentro de los cargos que componen esta planta, considerando las variaciones en su estructura y 
distribución a lo largo del tiempo. Su alcance incluye la identificación y organización de las vacantes en función 
de su denominación, nomenclatura y otras características pertinentes para la correcta administración de los 
recursos humanos. 
 
 

4. Marco Normativo. 

NORMATIVIDAD EXTERNA TEMA 

Constitución Política de Colombia Autonomía Universitaria 

Ley 909 de 2004 

Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la 

carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras 

disposiciones. 

Decreto 1083 de 2015 Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública 

Decreto 1072 de 2015 Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo 

 

NORMATIVIDAD INTERNA TEMA 

Acuerdo 075 de 1994 
Por el cual se expide el Estatuto General de la Universidad 

Surcolombiana 

Acuerdo 061 de 2016 
Por el cual se expide el Estatuto de Personal Administrativo de la 

Universidad Surcolombiana 
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Acuerdo 059 de 2017 

Por el cual se expide el Estatuto de Estructura Orgánica y se definen 

las funciones de las dependencias académicas y administrativas de 

la Universidad Surcolombiana. 

Resolución 004 de 2018 
Por el cual se reglamenta la aplicación del derecho preferencial para 

el personal administrativo de la universidad Surcolombiana 

Resolución 005 de 2018 

Por medio de la cual se expide el Manual de Funciones, Requisitos, 

Equivalencias y de Competencias Laborales para los Empleos de la 

Planta de Personal Administrativo de la Universidad Surcolombiana 

 
 

5. Responsables. 

Rectoría: Tiene la facultad de nombrar y remover al personal administrativo y académico de la Universidad de 
acuerdo con las disposiciones legales y estatutarias y de adoptar todas las decisiones concernientes a su 
administración que no estén expresamente atribuidas a otra autoridad. 
 
Oficina Financiera y de Recursos Físicos: Le corresponde la apropiación y el aseguramiento de los recursos 
necesarios para la ejecución de las actividades programadas, así como garantizar su debido cumplimiento. 
 
Oficina de Talento Humano: Realiza el proceso de aplicación del derecho preferencial para surtir las vacancias 
temporales y definitivas en la planta global, custodia las historias laborales necesarias para la evaluación de 
cumplimiento de requisitos, Proyecta los actos administrativos de nombramiento en encargo o en 
provisionalidad. 
 
Oficina Asesora Jurídica: Asesora y garantiza la seguridad jurídica en los procesos de actualización normativa 
interna y la aplicación de normas externas. 
 
Oficina Asesora de Planeación: Asesora y vigila la elaboración e implementación de los planes estratégicos, los 
planes de acción anual, el plan de desarrollo institucional y los demás planes y programas que se requieran para 
el funcionamiento y fortalecimiento institucional, en coordinación con las demás dependencias de la entidad. 
 

6. Definiciones. 

Carrera Administrativa: Es un sistema técnico de administración de personal que tiene por objeto garantizar la 
eficiencia de la administración pública y ofrecer estabilidad e igualdad de oportunidades para el acceso y el 
ascenso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la permanencia en los empleos de carrera 
administrativa se hará exclusivamente con base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se 
garantice la transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna. (Artículo 27 Ley 909 de 2004). 
 
Empleo público: Es el conjunto de funciones, tareas y responsabilidades que se asignan a una persona y las 
competencias requeridas para llevarlas a cabo, con el propósito de satisfacer el cumplimiento de los planes de 
desarrollo y los fines del estado. (artículo 19 Ley 909 de 2004). 
 
Encargo: Es una situación administrativa, una forma de provisión de las vacantes definitivas o temporales y un 
derecho de los servidores públicos con derechos de carrera que, si cumplen con los requisitos, el nominador 
que los designe de manera transitoria para asumir en forma total o parcial las funciones de otro empleo vacante 
por falta temporal o definitiva del titular, desvinculándose o no de las funciones propias de su cargo. 
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Nombramiento Ordinario: Designación que recae en una persona para proveer un empleo de libre 
nombramiento y remoción. La autoridad nominadora, en todo caso, tendrá en cuenta para proveerles que la 
persona en quien recaiga el nombramiento reúna las cualidades exigidas para el ejercicio del cargo y el mérito 
como principio rector. Se cumplirá con los procedimientos señalados por el gobierno nacional para tal fin y las 
normas que modifiquen o adicionen la materia (Artículo 23 de la Ley 909 de 2004). 
 
Nombramiento en periodo de prueba: La persona no inscrita en la carrera que haya sido seleccionada por 
concurso será nombrada en período de prueba por un término de seis (6) meses. Aprobado dicho período por 
obtener calificación satisfactoria en el ejercicio de sus funciones, el empleado adquiere los derechos de carrera 
y deberá ser inscrito en el Registro Público de la Carrera Administrativa. 
 
Evaluación del desempeño: Proceso de gestión, a través del cual se lleva a cabo la calificación objetiva, 
cualitativa, cuantitativa, que realiza el jefe inmediato al servidor público con los formatos existentes para tal fin, 
de acuerdo con objetivos y compromisos previamente concertados. El propósito del empleo, las contribuciones 
individuales y las competencias laborales, son indispensables para determinar el aporte del evaluado al 
mejoramiento y desarrollo del servicio público, acorde con el cumplimiento de las metas institucionales (Artículo 
2.2.8.1.1 Decreto 1083 de 2015). 
 
SIMO - Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad: Plataforma dispuesta por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil – CNSC para el reporte de vacantes definitivas. 
 
Situaciones administrativas: Son circunstancias en las que se pueden encontrar los empleados públicos frente a 
la Administración durante su relación laboral. 
 
Vacante Definitiva: Aquella que no cuenta con un empleado titular con derechos de carrera administrativa o de 
libre nombramiento y remoción. La vacancia definitiva de un empleo se produce cuando el titular de un empleo 
de carrera es retirado del servicio por cualquiera de las causales establecidas en el artículo 41 de la Ley 909 de 
2004. 
 
Vacante Temporal: Aquella sobre la cual hay servidores públicos titulares (ya sea con derechos de carrera 
administrativa o mediante nombramientos de carácter ordinario) quienes se encuentren en cualquiera de las 
situaciones administrativas previstas en la ley (licencias, encargos, comisiones, entre otras). 
 
Nombramiento Provisional: Nombramiento mediante el cual se provee empleos de carrera administrativa 
cuando no es posible proveerlos mediante encargo, por no existir dentro de la planta de personal, servidores 
públicos de carrera administrativa que cumplan con los requisitos para ser encargados. Opera mientras se 
provee el empleo mediante concurso de méritos que adelanta la Comisión Nacional del Servicio Civil. 
 
Gestión: Acción y efecto de administrar, organizar y poner en funcionamiento una empresa, actividad 
económica u organismo. 
 
Indicador: Variable o factor cuantitativo o cualitativo que proporciona un medio sencillo y fiable para medir 
logros, reflejar los cambios vinculados con la gestión o evaluar los resultados de una entidad. (Adaptado del 
documento “Glosario de términos sobre evaluación y gestión de la Organización para la Cooperación y 
Desarrollo” de la OCDE, 2002) 
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Plan: Documento que recoge de manera detallada lo que una entidad desea hacer para cumplir un propósito 
incorporando aspectos como rutas de trabajo (estratégicas u operativas), objetivos, cronogramas, responsables, 
indicadores, recursos, riesgos y controles. 
 
Proceso: Secuencia ordenada de actividades, interrelacionadas, para agregar valor, tomando como enfoque y 
prioridad fundamental, al ciudadano como el eje fundamental de la gestión (Adaptado de la Carta 
Iberoamericana de la Calidad). 
 
Programa: Concreta los objetivos y tareas que se exponen en el plan. 
 
Talento Humano: Son las personas, sus conocimientos, experiencias, habilidades y pasiones que permiten 
movilizar a la organización hacia el logro de sus cometidos. La gestión del Talento Humano es el conjunto de 
lineamientos, decisiones, prácticas y métodos para orientar y determinar el quehacer de las personas que la 
conforman, su aporte a la estrategia institucional, las responsabilidades inherentes a los cargos y las relaciones 
laborales que se generan en el ejercicio administrativo. 
 

7. Desarrollo del Plan. 

El Plan Anual de Vacantes tiene por objeto, diseñar estrategias de planeación anual para la provisión del talento 
humano, con el fin de que la Universidad Surcolombiana pueda identificar las necesidades de la planta de 
personal, disponiendo de la gestión del talento humano como una estrategia organizacional. 
 
7.1 Provisión de Empleos 

 
La provisión de los empleos en vacancia temporal o definitiva se puede hacer mediante encargo atendiendo los 

lineamientos contenidos en la Resolución 004 de 2018, que reglamentó la aplicación del derecho preferencial 

para la provisión de las vacantes temporales o definitivas, o mediante nombramiento provisional utilizando la 

siguiente metodología: 

● Una vez definida la vacante, deberá actualizarse la información en la base de datos que administra el 

Jefe de la Oficina de Talento Humano. 

● El Rector en coordinación con el Jefe de la Oficina de Talento Humano publicará por cinco (5) días 

hábiles en la cartelera institucional y a través de la Intranet, las vacantes definitivas o temporales de los 

empleos de carrera que estén pendientes por proveer mediante situación administrativa de encargo o 

de nombramiento en provisionalidad.  

● La Oficina de Talento Humano, verificará las hojas de vida de aquellos servidores públicos con derechos 

de carrera que ocupen el cargo inmediatamente inferior, agotando la estructura jerárquica de empleos 

de carrera de manera descendente, considerando prevalentemente, a quienes cumpliendo todos los 

requisitos para acceder al cargo incluyendo los requisitos, aptitudes y habilidades, sean titulares del 

empleo más próximo al que se pretenda proveer y sin que sea necesario la verificación de todos los 

empleados públicos de carrera de la entidad de manera indistinta y abierta. 

● Las Actas de evaluación para ocupar empleos vacantes en la modalidad de encargo, del personal 

inscrito en carrera administrativa de la universidad Surcolombiana, se publicarán por el término de diez 

(10) días hábiles en la cartelera institucional y a través de la Intranet. 

● Los empleados inscritos en carrera podrán presentar observaciones contra las Actas de evaluación 

dentro de los cinco 5 días siguientes al vencimiento de la publicación. 
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● El Rector designará en encargo al empleado público que, cumpla con los requisitos establecidos para 

el empleo; el correspondiente acto se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en cartelera 

institucional y a través de la Intranet. 

● Los servidores públicos, podrán presentar observaciones contra el nombramiento dentro de los cinco 

(5) días siguientes al vencimiento de la publicación, ante la Comisión de Personal. 

● En caso de presentarse pluralidad de servidores con Derecho Preferencial al encargo, el Rector aplicará 

como criterios para la designación; la mejor evaluación de desempeño, la superación de los requisitos 

básicos para el ejercicio del cargo y la experiencia que supere la exigida en el Manual de Funciones, 

Requisitos y Competencias Laborales.  

● Los servidores públicos, podrán presentar observaciones dentro de los cinco (5) días siguientes al 

vencimiento de la publicación, ante la Comisión de Personal, de conformidad con lo previsto en el 

Estatuto de personal Administrativo de la Universidad. 

● Si en el estudio de requisitos contenido en el Acta de evaluación para ocupar empleos vacantes, se 

concluye que no es posible proveerlos mediante encargo, por no existir dentro de la planta de personal, 

servidores públicos de carrera administrativa que cumplan con los requisitos para ser encargados, estos 

cargos quedarán a discreción del nominador para que puedan ser surtidos a través de nombramiento 

en provisionalidad. 

Igualmente, los empleos de carrera cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 

separación temporal de los mismos serán provistos en forma provisional solo por el tiempo que duren aquellas 

situaciones, cuando no fuere posible proveerlos mediante encargo con servidores públicos de carrera. 

 

Así mismo, los empleados de carrera con evaluación del desempeño sobresaliente tendrán derecho a que se 

les otorgue comisión hasta por el término de cuatro (4) años, en períodos continuos o discontinuos, pudiendo 

ser prorrogado por un término igual, para desempeñar empleos de libre nombramiento y remoción o por el 

término correspondiente cuando se trate de empleos de período, para los cuales hubieren sido nombrados o 

elegidos en la misma entidad a la cual se encuentran vinculados o en otra. En todo caso, la comisión o la suma 

de ellas no podrá ser superior a ocho (8) años, so pena de ser desvinculado del cargo de carrera administrativa 

en forma automática. 

 

De conformidad con el numeral 6 del Artículo 31 del Acuerdo 075 de 1994, los empleos de libre nombramiento 

y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo cumplimiento de los requisitos exigidos para 

el desempeño del empleo; para la provisión temporal se tendrá en cuenta lo señalado en el artículo 2 del 

Acuerdo 034 del 13 de octubre de 2017. 

 

7.2  Permanencia:  

La permanencia de los funcionarios en el servicio está sujeta al cumplimiento de los criterios establecidos en el 

Acuerdo 061 de 2016: 

a. Mérito. A los cargos de carrera administrativa, se les exige calificación satisfactoria en el desempeño 

del empleo, logro de resultados y realizaciones en el desarrollo y ejercicio de la función pública y la 

adquisición de las nuevas competencias que demande el ejercicio de la misma.  

b. Cumplimiento. Todos los empleados deberán cumplir cabalmente las normas que regulan la función 

pública y las funciones asignadas al empleo.  
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c. Evaluación. El empleado público de carrera administrativa y libre nombramiento y remoción colaboran 

activamente en el proceso de evaluación personal e institucional.  

d. Promoción de lo público. Es tarea de cada empleado la búsqueda de un ambiente colaborativo y de 

trabajo en grupo y de defensa permanente del interés público en cada una de sus actuaciones y las de 

la Administración Pública. 

  

7.3  Retiro:  

El retiro del servicio implica la cesación del ejercicio de funciones públicas. Es necesario aclarar que es reglada 

la competencia para el retiro de los empleos de carrera, de conformidad con las causales consagradas por la 

Constitución Política y la ley, deberá efectuarse mediante acto motivado.  

Además, la competencia para efectuar la remoción en empleos de libre nombramiento y remoción es 

discrecional y se efectuará mediante acto no motivado, conforme con lo establecido en el Acuerdo 061 de 2016 

expedido por el Consejo Superior Universitario.  

Las causales de retiro del servicio de la Universidad Surcolombiana, se encuentran establecidas en el artículo 

26 del Acuerdo 061 de 2016, el cual prevé las circunstancias consagradas en los siguientes literales: 

c).  Edad de retiro forzoso.  

g). Se presente invalidez absoluta, debidamente declarada por autoridad competente.  

h). Muerte del servidor público. 

i).  Cuando se suprima el cargo.  

Para anticiparse a estas situaciones, la Universidad Surcolombiana ha realizado el análisis correspondiente de 

las Hojas de Vida de los funcionarios de la planta global, para establecer con antelación el momento en que se 

produzcan vacantes por estas circunstancias. 

En ese mismo sentido, una vez el empleado haya cumplido le edad de retiro forzoso, la Oficina de Talento 

Humano gestiona ante la empresa administradora de pensiones su inclusión en nómina de pensionados, para 

poder proceder con su desvinculación mediante acto administrativo, estando ya cumplidos los requisitos y 

disposiciones legales. 

7.4 Provisión a Mediano Plazo:  

La formalización laboral para universidades públicas en Colombia se rige por el Decreto 0391 de 2025, que exige 

a estas instituciones crear planes de formalización para personal docente y administrativo con contratos 

precarios. Estos planes deben incluir un cronograma, análisis de necesidades y el compromiso de cubrir las 

plazas a través de concursos de mérito para asegurar contratos estables y dignificar las condiciones laborales. 

Las universidades son responsables de diseñar e implementar estos planes, financiándose con sus propios 

recursos presupuestales.  

 

El Ministerio de Educación Nacional, expidió el decreto 0391 del 1 de abril de 2025, por medio del cual se 

adiciona el Capítulo 5 al Título 4 de la Parte 5 del Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 - Único Reglamentario del 
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Sector Educación, y se establecen los elementos mínimos para el diseño e implementación de los planes de 

formalización laboral en las Instituciones de Educación Superior Estatales u Oficiales. 

 

En cumplimiento de este mandato, el Rector de la Universidad Surcolombiana, a través de la Resolución 076 

del 22 de abril de 2025, creó el grupo de trabajo temporal para el cumplimiento del Decreto Nacional N°. 0391 

del 1 de abril de 2025, el cual regula su composición y define como función principal la formulación del Plan de 

formalización laboral. 

 

En la actualidad, el grupo de trabajo temporal para el cumplimiento del Decreto Nacional N°. 0391 de 2025, en 

sesiones ordinarias y extraordinarias contando con la participación de las agremiaciones sindicales de la 

institución y de conformidad con el cronograma diseñado, se encuentra realizando el análisis de necesidades 

para la creación de los nuevos cargos en la planta de personal docente y administrativa que se puedan surtir 

en cumplimiento de este mandato. 

 

7.5 Planta Actual Universidad Surcolombiana 

 

El artículo 65 de la Ley 30 de 1992, estipula que es función de los Consejos Superiores Universitarios entre otras, 

definir la organización académica, administrativa y financiera de la institución y expedir o modificar sus 

Estatutos y Reglamentos.  

El Artículo 16 del Acuerdo No. 075 de 1994 "Por el cual se expide el Nuevo Estatuto General de la Universidad 

Surcolombiana" prevé que la organización y funciones de las dependencias que integran la Universidad 

Surcolombiana serán establecidas en el estatuto de estructura orgánica y en los reglamentos internos de las 

diferentes unidades académicas y administrativas, cuerpo normativo que no había sido expedido a la fecha.  

En este orden de ideas, de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 17 del Estatuto General para efectos de la 
organización interna del ente autónomo universitario, se adoptaron los siguientes criterios: 
 

1. La Dirección de la Universidad estará a cargo del Consejo Superior, el Consejo Académico, los Consejos de 

Facultad, el Rector, los Vicerrectores y los Decanos. 

2. Los órganos de carácter decisorio son los Consejos y el Comité de Asignación de Puntaje. Los demás se 

denominarán Comités asesores.  

3. Las dependencias de la Universidad se denominarán: Sedes, Facultades, Institutos, Escuelas, 

Departamentos, Programas, Centros, Divisiones, Secciones y Oficinas.  

Que mediante la Resolución No. 019 del 27 de enero de 2015, la Rectoría creó el Grupo de Apoyo para el análisis 

de la Estructura Orgánica Funcional y de Carrera Administrativa de la Universidad, el cual contó con la 

participación de diferentes estamentos y de las organizaciones sindicales existentes en la entidad pública y 

acompañamiento jurídico especializado, lo cual obra en las correspondientes Actas, suscritas por quienes 

participaron en ese trámite. A través del Acuerdo 059 del 18 de diciembre de 2017 “Por el cual se expide el 

Estatuto de Estructura Orgánica y se determinan las funciones de las dependencias académicas y 

administrativas de la Universidad Surcolombiana”.  
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Así la Universidad Surcolombiana, cuenta con la siguiente planta global de personal, conformada por un total 

de doscientos diecisiete (217) cargos, los cuales están organizados y clasificados según los diferentes niveles 

jerárquicos, tal como se detalla a continuación: 

ÁREA Y DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO Y 

GRADO 
CARGOS 

NIVEL DIRECTIVO 

RECTOR DE UNIVERSIDAD 0045 – 22 1 

VICERRECTOR DE UNIVERSIDAD 

0060 – 19 3 
✔ Académico 

✔ Investigación y Proyección Social. 

✔ Administrativa 

SECRETARIO GENERAL DE UNIVERSIDAD 0185 – 17 1 

DECANO UNIVERSIDAD 0085 – 17 7 

DIRECTOR DE CENTRO DE UNIVERSIDAD 

0095 – 06 5 

✔ Sedes Regionales 

✔ Registro y Control Académico 

✔ Currículo 

✔ Información, Tecnologías y Control Documental 

✔ Graduados 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO  
0060 – 17 1 

✔ Control Interno Disciplinario 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO  

0060 – 10 2 ✔ Bienestar Universitario 

✔ Proyección Social y Proyectos Especiales 

JEFE DE OFICINA  
0137 – 13 1 

Control Interno 

JEFE DE OFICINA  

0137 – 10 5 

✔ Contratación 

✔ Aseguramiento de la Calidad 

✔ Talento Humano 

✔ Financiera y de Recursos Físicos 

✔ Relaciones Nacionales e Internacionales  

NIVEL ASESOR 

JEFE DE OFICINA ASESORA  

1045 – 11 2 ✔ Planeación 

✔ Jurídica 

NIVEL PROFESIONAL 

PROFESIONAL DE GESTIÓN INSTITUCIONAL  2165 – 22 1 

PROFESIONAL DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 2165 – 21 5 

PROFESIONAL DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 2165 – 19 3 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2028 – 19 9 

ODONTÓLOGO ½ TIEMPO 2087 – 19 2 

MEDICO ½ TIEMPO 2085 – 19 2 
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De los 217 cargos de la planta de la Universidad Surcolombiana, se encuentran 198 provistos. 
 
En relación con los diecinueve (19) cargos que actualmente se encuentran vacantes, estos corresponden a los 
cargos de funcionarios que han presentado renuncia por adquirido el derecho a la pensión de jubilación, por 
desvinculación al cumplir la edad de retiro forzoso o que a la fecha están pendientes por proveer. 
 

7.6 Distribución de Planta por Nivel: 

● NIVEL DIRECTIVO 

DENOMINACIÓN CODIGO GRADO 
NUMERO DE 

CARGOS 
PROVISTOS VACANTES 

RECTOR 0045 1 1 1 0 

VICERRECTOR 0060 19 3 3 0 

DECANO 0085 17 7 7 0 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2028 – 17 20 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044 – 11 3 

NIVEL TECNICO 

TÉCNICO OPERATIVO 3132 – 17 6 

TÉCNICO OPERATIVO 3132 – 16 2 

TÉCNICO ADMINISTRATIVO 3124 – 16 7 

NIVEL ASISTENCIAL 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4044 – 23 31 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4044 – 17 4 

SECRETARIO EJECUTIVO 4210 – 24 4 

SECRETARIO EJECUTIVO 4210 – 22 41 

OPERARIO CALIFICADO 4169 – 20 13 

OPERARIO CALIFICADO 4169 – 18 3 

CONDUCTOR MECÁNICO 4103 – 18 9 

CELADOR 4097 – 14 20 

ENFERMERO AUXILIAR 4128 – 18 4 

NIVEL CANTIDAD 

NIVEL DIRECTIVO 26 

NIVEL ASESOR 2 

NIVEL PROFESIONAL 45 

NIVEL TÉCNICO 15 

NIVEL ASISTENCIAL 129 
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SECRETARIO GENERAL 0185 17 1 0 0 

DIRECTOR DE CENTRO 
DE UNIVERSIDAD 

 
0095 06 5 5 0 

ADMINISTRATIVO 
DIRECTIVO 

0060 17 1 1 0 

ADMINISTRATIVO 
DIRECTIVO 

0060 10 2 2 0 

JEFE DE OFICINA 0137 13 1 1 0 

JEFE DE OFICINA 0137 10 5 5 0 

TOTAL 26 26 0 

 
● NIVEL ASESOR 

DENOMINACIÓN CODIGO GRADO 
NUMERO 

DE 
CARGOS 

PROVISTOS VACANTES 

JEFE DE OFICINA 
ASESORA 

1045 11 2 2 0 

TOTAL 2 2 0 

 
● NIVEL PROFESIONAL 

DENOMINACIÓN CODIGO GRADO 
NUMERO 

DE 
CARGOS 

PROVISTOS VACANTES 

PROFESIONAL DE 
GESTIÓN 

INSTITUCIONAL 
2165 22 1 1 0 

PROFESIONAL DE 
GESTIÓN 

INSTITUCIONAL 
2165 21 5 4 1 

PROFESIONAL DE 
GESTIÓN 

INSTITUCIONAL 
2165 19 3 3 0 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 

2028 19 9 7 2 

ODONTÓLOGO ½ 
TIEMPO 

2087 19 2 2 0 

MEDICO ½ TIEMPO 2085 19 2 2 0 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 

2028 17 20 20 0 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

2044 11 3 2 1 

TOTAL 45 41 4 

 
● NIVEL TÉCNICO 
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DENOMINACIÓN CODIGO GRADO 
NUMERO DE 

CARGOS 
PROVISTOS VACANTES 

TÉCNICO OPERATIVO 3132 17 6 6 0 

TÉCNICO OPERATIVO 3132 16 2 2 0 

TÉCNICO 
ADMINISTRATIVO 

3124 16 7 6 1 

TOTAL 15 14 1 

 
● NIVEL ASISTENCIAL 

DENOMINACIÓN CODIGO GRADO 
NUMERO DE 

CARGOS 
PROVISTOS VACANTES 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4044 23 31 31 0 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4044 18 4 4 0 

SECRETARIO EJECUTIVO 4210 24 4 4 0 

SECRETARIO EJECUTIVO 4210 23 41 41 0 

OPERARIO CALIFICADO 4169 20 13 13 0 

OPERARIO CALIFICADO 4169 19 3 3 0 

CONDUCTOR MECÁNICO 4103 19 9 8 1 

CELADOR 4097 14 20 7 13 

ENFERMERO AUXILIAR 4128 19 4 4 0 

TOTAL 129 115 14 

 
7.7 Proyección de retiro del servicio por edad de retiro forzoso o jubilación. 

 

Teniendo en consideración la normatividad que regula la materia, la Oficina de Talento Humano analizó con 
corte a 31 de diciembre de 2025, las hojas de vida de sus servidores con el fin de establecer si por estas causas 
se generarán vacantes de empleos, teniendo como resultado que para la vigencia 2026 no se generarán 
vacancias por edad de retiro forzoso, mas sin embargo (2) dos servidoras serán incluidas en la nómina de 
pensionados, contando con acto administrativo de aceptación de renuncia y retiro del servicio activo. A 
continuación, se detallan los cargos que quedaran vacantes: 
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Las demás situaciones de retiro del servicio contempladas en el artículo 26 del Acuerdo 061 de 2016 y en el 

artículo 41 de la Ley 909 de 2004 tales como: declaratoria de insubsistencia del nombramiento en los empleos 

de libre nombramiento y remoción, como consecuencia del resultado no satisfactorio en la evaluación del 

desempeño laboral de un empleado de carrera administrativa, renuncia, invalidez absoluta, edad de retiro 

forzoso, destitución como consecuencia de un proceso disciplinario, declaratoria de vacancia del empleo en el 

caso de abandono, revocatoria del nombramiento por no acreditar requisitos para el desempeño del empleo, 

por orden o decisión judicial, supresión del empleo, muerte, las demás que determine la Constitución Política y 

las leyes; se trata de situaciones que no son predecibles y serán vacantes que al momento de presentarse se 

proveerán bajo la normatividad vigente y atendiendo la situación particular. 

Teniendo en cuenta que, en el presente plan se proyecta un análisis de las vacantes a generase en la vigencia 

2026, y dado que las mismas se causan por factores que no se encuentran en la órbita de control de la 

Institución, así como tampoco se encuentra en la capacidad de impedir su ocurrencia, no se plantean actividades 

a ejecutar en el presente plan. 

Así las cosas, para la vigencia 2026, la planta de personal administrativo de la Universidad Surcolombiana, cuenta 

con diecinueve (19) vacantes por nivel. Estas vacantes se discriminan así: 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
8 Seguimiento y medición del Plan Anual de Vacantes 

Corresponderá a la Oficina de Talento Humano de la Universidad Surcolombiana, realizar el seguimiento y 
evaluación del presente Plan, así: 
 

Cédula 
Nombre y 
apellido 

fecha de 
aceptacion 
de renuncia 

Fecha de 
inclusion 
Nomina 

pensionados 

fondo de 
pensiones 

CARGO 

36182497 
MARIIA FABIOLA 
GOMEZ GARCIA 

12/9/2025 
1 de enero de 

2026 
COLPENSIONES 

Enfermera Auxiliar,  
Código 2148. Grado 19 

36164239 
MARIA EDIT 
AVILA ORTIZ 

 07/10/2025 
1 de febrero 

de 2026 
COLPENSIONES 

Cargo de carrera 
Administrativa Profesional 
Especializado, Código 2028, 
Grado 17. 
Cargo en Encargo de 
Profesional Especializado 
código 2028, grado 19 

NIVEL CARGOS TOTALES PROVISTOS VACANTES 

NIVEL DIRECTIVO 26 26 0 

NIVEL ASESOR 2 2 0 

NIVEL PROFESIONAL 45 37 4 

NIVEL TECNICO 15 14 1 

NIVEL ASISTENCIAL 129 112 14 

TOTAL 217 198 19 
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Matriz Operativa del Plan 

Alineación 
Estratégica 

Responsa
ble 

Actividades Resultado indicador 
Fecha de 

Inicio 
Fecha de 

Finalización 

Plan 
Estratégico 
del Talento 

Humano 
2026 

Oficina de 
Talento 
Humano 

Elaboración de 
actos 

administrativos 

Actos 
administrativos 

elaborados 

Planta 
provista 

01/02/ 
2026 

31/12/ 
2026 

 
Indicador:  Planta administrativa provista. 

Formula:  Vacantes definitivas y temporales X 100, dividido en el número de empleos  establecidos 
en la Resolución 005 de 2018. 

Meta:  90% 

Periodicidad:  Anual 

Por otro lado, se cuenta con mecanismos de verificación y seguimiento de la gestión que son: 
 
FURAG - MIPG 
Matriz GETH – MIPG 
 
 

 

Elaboró Aprobó Versión:  

Oficina de Talento Humano Comité Administrativo 31/01/2026 


